














RV: URGENTE-5436-J25-DESPACHO-JGQA-RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO
DE APELACIÓN - SOLICITUD LIBERTAD CONDICIONAL - PPL JAIDER DE JESÚS DE ARCO
MARTINEZ

Martha Nelly Cano Moreno <mcanom@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/11/2023 9:07 AM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN JAIDER DE JESÚS DE ARCO MARTINEZ PABELLON 17.pdf;

Buenos días
Reenvió correo de Recurso para lo  de su cargo

Cordialmente,   
 

Martha Nelly Cano Moreno
Asistente Administrativo
Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de noviembre de 2023 8:20
Para: Martha Nelly Cano Moreno <mcanom@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-5436-J25-DESPACHO-JGQA-RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN -
SOLICITUD LIBERTAD CONDICIONAL - PPL JAIDER DE JESÚS DE ARCO MARTINEZ
 

De: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de noviembre de 2023 7:39 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - SOLICITUD LIBERTAD CONDICIONAL - PPL
JAIDER DE JESÚS DE ARCO MARTINEZ
 



Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Ser Dan <serdanosp@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de noviembre de 2023 22:13
Para: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - SOLICITUD LIBERTAD CONDICIONAL - PPL JAIDER
DE JESÚS DE ARCO MARTINEZ
 
Honorable
Juzgado 25 de Ejecución y penas y medidas de Seguridad
Calle 11 # 9-24 Edificio Kaisser
Bogotá D. C

Reciba un cordial saludo, el motivo de la presente es para adjuntar Recurso de reposición en subsidio
de apelación de mi familiar y mi amigo, los datos para su amable gestión son:

JAIDER DE JESÚS DE ARCO MARTINEZ 
CC 85.260.710
TD 103088
NUI 410652
NOTIFICAR: KM 5 VÍA USME CÁRCEL ERON PICOTA, PABELLÓN 17, ESTRUCTURA 3



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


URGENTE-5436-J25-DESPACHO PROCESO-RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO
APELACION-PILI

Maria Del Pilar Rey Molina <mreym@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/12/2023 12:52 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (874 KB)
5436-25.pdf;

   
Atento Saludo,

Me permito remitir lo anterior, para lo de su competencia, muchas gracias.

Cordialmente,

             
María del Pilar Rey Molina
Escribiente Nominado
Área Ventanilla Recepción Memoriales
Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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